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^OVERTENCÍA OFICIAL 

Luego úHe ios señores Alcald-es y 
5ecretarios reciban los números de 
íite BOLETÍN, dlsoondrár aue *8e 
¡je un efempiar en el sitio de costum' 
jre. donde oermanecerá hasta ei recl-
w del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
jrúenadamente., para su encuaderna-
:lón. que deberá verjficarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DtAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlnelall- particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas añoj Juntas, ve
cinales y Juzgados 'municipales 50 pesetas 
áño, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 . pesetas ía ííñea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos .de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de m i . ) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en eí BoLEiftí 

OFICIAL, Se han de mandar ai Gober

nador de la nrovlncia. por cuvo con 

ducto se pasarán a la Admlnlstraclót 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
liüisterio de Indus t r i a y Comercio 
Comisaría general de Abastecimien 

tos y Transportes,—Gircuíar . 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transpor tes i—Comisar ía de 
Recursos de la 7.a Zona—Falen
cia.—Cími/ar, 

Adminiísfcración P ro r iue ia l 
datura de Obras Púb l icas de la 

Provincia de León.—Anuncios. 

âÍa de Recluta de Astorga-Circu/ar. 

^dmin i s t r ae ióa Muaic ipal 
Licios us Ayuntamientos. 

g Entidades menores 
icios ae Juntas vecinales. 

inüncios particulares. 

Ministerio de Industria 
y Comercio 

^. 
General de Abasíecíniieníos 

í Transpones 
- CIRCULAR NUM. 325 

V a )0bJet° 
k J 011 de reserva de patatas y 

e los beneficiario!? para racior 

namiento de dicho ar t ícú lo por me
dio de las cartillas de racionamiento. 

b) Fundamento 
Resuelto por esta Comisar ía Gene 

ral que los productores de patata 
puedan reservarse para su propio 
consumo trece kilogramos de pata
tas por persona y mes, se hace nece
sario regular, con carác te r general, 
lo concerniente a la conces ión de ta
les reservas y la consecutiva baja de 
los beneficiarios en el racionamien
to de ese a r t icu ló . 
c) Reserva. Cantidad. TreceMlogramos 

mensuales por beneficiario 
A los efectos expuestos, he tenido 

por conveniente disponer: ' 
Ar t ículo 1.° Todo productor de 

patatas pod rá reservar^ de la canti
dad recolectada, para su propio con • 
sumo, el de sus familiares y servido
res domést icos y obreros fijos de la 
explotac ión y familiares, la cantidad 
de trece kilogramos por persona y 
mes. 

- d) Beneficiarios ¿Quiénes son? 
Art ículo 2.° A los efectos d é l a re

serva se en tende rá por tamiliares del 
p roduc to ry del obrero fijo, la espo
sa y los hijos y los padres de ambos 
cónyuges que con ellos vivan, y por 
servidumbre domés t ica del produc

tor, quienes de sempeñen funciones 
de ese tipo y vivan bajo su techó . 
e) Periodo, de tiempo que comprende 

la reserva: Todo el año agrícola 
Ar t ículo 3,° A l solicitar los dere

chos de reserva de patatas, los pre
suntos ^beneficiarios t e n d r á n en 
cuenta que 1^ reserva corresponde a 
todo el año agrícola, con indepen
dencia de su cuan t í a , o sea, no se 
admite reserva parcial. 
/ ) Opción: Cuando la reserva no cubra 
los trece kilogramos mensuales durante 

todo el año 
Si la cantidad recolectada no es 

bastante para cubr i r la reserva de 
todo el año , a r a z ó n de trece kilogra
mos por persona y mes, los interesa
dos en elfa pueden optar ,entre hacer 
efectiva la reserva con la cond i c ión 
del pár rafo anterior, o entregar la 
patata recolectaday seguir para ese 
ar t ículo en rég imen de racionamien
to normal . E l hecho prác t ico de re
tener la reserva, puede hacerse por 
per íodos mensuales, trimestrales, etc, 
g) Derechos de. reserva: Se solicitarán 
de los Comisarios de Recursos, acom
p a ñ a n d o documentos que se expresan1 

Ar t ícu lo 4.° Los derechos dte. re
serva de patatas, 'se sol ic i tarán de 
los Comisarios de Recursos, acom* 



p a ñ a n d o a la solicitud dec la rac ión j ) Concesión de reservas: Los Comisa-
de existencias y certif icación expedi- ños de Recursos las comunicarán a los 
da por el Delegado de Abastecimien- interesados, entregando las guías de 
tos y Transportes de lá localidad en circulación cuando la patata haya de 
que las patatas hayan de consumir
se, que será aquella en que esté ins
crita la. Correspondiente carti l la de 
abastecimiento, en la que conste: 
Nombre y apellido del t i tu lar de la 
carti l la y domici l io , n ú m e r o de per
sonas con derecho a la reserva, se
gún lo previsto en el articulo 2.° y 
de t e rminac ión de que la carti l la de 
racionamiento se tian retirado los 
cupones relativos a patatas. 

h) Bajas en las cartillas de raciona
miento. A las Delegaciones de A. y 

T. corresponde su. vigilancia. 
Las Delegaciones de Abasteci

mientos y Transportes al expedir ta
les certificados, cu ida rán de que la 
carti l la se haya dado de baja en la 
tienda correspondiente para raciona
miento de patatas, a f i n de anotar 
esa baja en la ficha del detallista y 
tener en cuenta a efectos de reduc
ción al señalar le cupo de este ar t ícu
lo para su d i s t r ibuc ión en rég imen 
de racionamiento. 

í) Anulación de cartillas de' raciona
miento. Se a n u l a r á n cuando una de 
las personas comprendidas sea benefi
ciaría, supliéndola por otras dos: Sin 
cupones de patatas una, y con la tota

lidad de cupones la otra. 
A l cortar los cupones, las Delega 

clones de Abastecimientos y Tr^ns 
dortés cons igna rán en la Qubierta de 
la cartil la Una nota que diga: ABAS 
TECIDA DE PATATAS, y t o m a r á n 
nota de c u á n t a s son las cartillas 
abastecidas y de su categoría , así 
como de las personas con reserva y 
cantidad reservada para formar el 
resumen correspondiente de reser
vistas. 

Cuando no todas las personas i n 
cluidas en una cartil la de raciona 
miento tengan derecho a la'reserva 
de patatas, la cartil la de raciona 
miento en que estén incluidos los re 
servistgs se anu la rá , no obstante, to
talmente, y en su lugar, la Delega 
c ión expedi rá dos cartillas comple 
mentarlas una de otra a efectos de 
clasif icación para racionamiento de 
pan, una relativa a las personas con 
reserva, sin cupones de patatas 
con la nota de ABASTECIDA D E 
PATATAS; y otra para las personas 
sin reserva, en condiciones norma 

cantidad reservada. Estos datos 
cons ignarán en la columna de Alt 

consumirse fuera del sitio de puoduc 
ción. 

Art ículo 5.° Los Comisarios de 
Recursos, al conceder las reservas de 

.• » 

patata los c o m u n i c a r á n a l interesa
do. 

Si las patatas se han de consumir 
en distintáis localidad de 1» de pro 
ducc ióñ en t r ega rán asimismo a los 
nteresados las oportunas guias de 

c i r cu lac ión que u s a r á n én la forma 
determinada por la Circular n ú m e 
ro 248 de 3 de Noviembre de 1941. 
]¿) Extinción de la reserva. Canje de 
cartilla al finalizar el año, extinguida 
la -reserva, será canjeada la cartilla por 
otra con cupones de racionamiento de 

patata. 
Art ículo 6.° X u á n d o la cantidad 

concedida como reserva se agoten, 
cosa que ocu r r i r á al año , de haberse 
iniciado su uso, según lo que se de
termina en el Ar t ículo 3.° el t i tular 
de la cart i l la de racionamiento la 
p resen ta rá en la Delegación de Abas
tecimientos y Transportes. La Dele
gac ión le can jeará la cartilla de ra
cionamiento que posee ABASTECI
DA DE P A T A T A por otra de cupo
nes para ese ar t ícu lo . Si la cartilla, 
por v i r tud d é lo determinado en el 
ú l t i m o pár rafo del a r t í cu lo 4.° se ha
bía, d iv id ido en dos complementa
rias, h a b r á n de presentarse esas dos 
cartillas complementarias, que se 
c a n j e a r á n por una normal , con cu
pones de patata para todos los usua
rios de la carti l la, 
l) Resúmenes locales de cartillas de be' 
neficiarios reservistas. Las Delegacio
nes Locales los formal izarán con arre
glo al modelo I , antes del día 5 del 
mes de Noviembre con efectos del 31 

de Octubre actual, y 
Art ículo 7.° Las DelegacionesPro-

vinciales, locales" y Especiales y Lo
cales de Abastecimientos y Trans
portes, con los datos recogidos de 
acuerdo con lo determinado en el 
pár ra fo 3 ° del a r t í cu lo 4.° fo rmarán 
un resumen n u m é r i c o relativo al 
munic ip io de su ju r i sd icc ión(Mode lo 
n ú m , 1) en que conste el total de car
tillas de racionamiento a que se han 
retirado los cupones; el n ú m e r o de 
personas, por categorías, que han de 
gozar del derecho de reserva y la 

del Resumen, y los t e n d r á n en CUeti 
ta las distintas Delegaciones de Ab 
tecimientos y Transportes al efectu^ 
los racionamientos de patatas. 
Ll) Resúmenes Provinciales, las [)ele 
gqcimés Provinciales los formularan 
resumiendo los de las Locales y el ¿e| 
municipio de la capital de prouincia 
correspondiente, con arreglo al modelo 
2, remitiéndolos antes del día ÍO a esta 
Com isai ia Gen era l . 
' Un duplicado del expresado resu

men los r emi t i r án las Delegaciones 
Locales Especiales, y las Locales a 
lá Provincial correspondiente, antes 
del día 5 del mes de Noviembre pró
ximo y en él deben constariodas las 
personas que en 31 del mes actual 
tengan reconocido y estén usando el 
derecho de reserva. 

A r t í c u l o 8,° Las Delegaciones 
Provincia lés , en vista de los resúme
nes recibidos, y del gue ellas pudie
ran confeccionado relativo al muni
cipio de su ju r i sd icc ión , formarán 
un resumen Provincial (modelo nú
mero 2), que d e b e r á n obrar en ese 
Centro antes del día 10 del mes de 
Noviembré; p róx imo , y en cuya co
lumna de A L T A S se consignarán 
losMatos n u m é r i c o s de todas las per
sonas qne se hajlen disfrutando de 
los derechos de reservas de* patatas 
en 31 de Octubre de 1942. 

A l formar este resumen las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes, darán cum
plimiento a lo establecido por Ofi
cio-Circular n ú m . 101.012 de 7 del 
mes de Septiembre úl t imo, sobre 
clasif icación de los Municipios en 
Urbanos, Rurales e Industriales. 
m) De igual modo, y en meses sucesi
vos, se rendi rán los resúmenes mensas 
les en las fechas anteriormente expre

sadas ' 
Art ículo 9,° Mesualmerite, y fe' 

chado el ú l t imo día de cada nies' í 
antes de los cinco días primeros 
siguiente, las Delegaciones Loca 
Especiales y las Locales Enviaran 
la Provincial de Abastecimientos^ 
Transportes un resumen (1Il0 ĵtaS 
n ú m . 1), en cuya columna de ^ 
se anoten las cartillas y personas í 
durante el mes han empezado a &^ 
zar dé los derechos de reserva 
cantidad reservada y en la de ^ $ 
el n ú m e r o de cardllas de p61"8 



hayan cesado en el uso t de esos 
?ficios, por haber transcurrido 

gjañ0 completo desde que se i n ic ió 
reserva. s 
as Delegaciones Provinciales, con 

3S datos a i a vista y los del "muni-
cjpio de su ju r i sd icc ión fo rmarán ei 
e¡ resumen de la provincia, que de
berá obrar en este Centro, a m á s tar-
jar, el día 10 del mes siguiente a que 
prefiera, en cuya co luram de A L 
TAS se de ta l la rán las per^o.ias que 
durante el mes han empezado a usar 
¡os derechos de reservas y en >la de 
BAJAS los de aquellas que han ce
sado en ellos. 
yj) Resumen mensual de habitantes: 
Deben figurar en ellos los reservistas de 

patatas. 
artículo 10.° Las personas que 

iDtla de 

se incluj 'an en los r e súmenes de re
servistas de patatas anteriormente 
determinados seguirán, no obstante, 
figurando en el resumen de habitan
tes que mensualmente se forma se
gún lo regulado por la Circular 
n ú m . 129. 
ñ) Sanciones: Las falsedades serán 
sancionadas por las Fiscalía, de Ta

sas. 
Art ículo 11° Las falsedades de 

todo orden que se cometan en la 
t r ami t ac ión de lo anteriormente dis
puesto se p o n d r á n en conocimiento 
dé la Fiscal ía Provincial de Tasas 
para su oportuna sanción . * . 
o) Circular que regala la presente. Las 
212 y 323 de 12 y 24 de Septiembre 

• de m i 
Art ículo 12.° Quedan derogadas, 

por lo que a la actual c a m p a ñ a se 

refiere, (1942-1943), las Circulares de 
esta Comisar ía General n ú m e r o s 212 
y 223 de 12 y 24 de Septiembre 
de 1941." 
p) Cumplimiento: Las Comisarihs y 
Delegaciones, provinciales divulgarán 
las instrucciones para la mayor efica

cia de su cumplimiento. 
Art ículo 13.° Del contenido de ía 

presente circular las Comisar ías de 
Recursos ins t ru i r án comeniente-
mente a sus Organismos subordina
dos para su mejor cumplimiento y 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes a las 
Locales de ellas dependientes, a los 
mismos efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid, 5 de Octupre.de 1942.—El 

Comisario General, Rufino Bel t rán . 

Modelo n ú m . 1.—Anexo a la Circular n ú m . 325. 

Aiiütaminto de 

RESUMEN n u m é r i c o de ios productores, familiares y servidores domést icos y obreros fijos y familiares, que se 

han reservado para su propio consumo PATATAS, según h) previsto en la Cfrcular de la Comisar ía 

ieneral de Abasiecimientos y Transportes n ú m . 325, de 5 de Octubre de 1942. , 

C O N C E P T O S 

En fin del mes anterior (1). 

Altas. 

T O T A L . . . . . . . 

5ajas 

Quedan en fih de mes. . . . 

DATOS REFERENTES A LAS RESERVAS 

Total cartillas 
de racionamiento 1.a categoría 2.a categoría 3,^categoría T O T A L Total kilogra 

mos reservados 

. . , a . . . . . . de de 194. . . 
E l Delegado Local de Abastecimientos y Iransportes, 

942 
Estos conceptos no habrá de contestarse en el 

resmneij que se forme con relación a 31 de Octubre 

http://Octupre.de


Csmlsaría General de Abasíecimleníos 
y Transportes 

COMISARÍA DE RECURSOS — y.^ZONA, 

CIRCULAR NUMERO 148 

RESOLUCION meato es, en este aspecto, inadeciia 
Vista la instancia suscrita por don do y si bien el del año a ñ o 1931 n 

Soibre segando periodo declaratorio de 
cosecha de alubias y maiz 

La circular n ú m e r o 128 de esta 
Comisar ía de Recursos en su apar
ta do A —DECLARACION, estable
cía el plazo de dec la rac ión de las 
cosechas obtenidas de cereales y le
gumbres, y en su ar t ículo 3.° hacía 
constar la fecha del 15 de Noviem
bre como tope m á x i m o gara la de
c l a rac ión de las cosechas recogidas 
de alubias y m a í z . . 

Ante la proximidad de la fecha 
expresáda , y ha l l ándose por otra 
parte en plena actividad la recolec
c i ó n de los expresados ar t ículos , es
t imo conveniente recordar la exis
tencia de dicho plazo, con el fin de 
que n ingún productor pueda a'egar 
ignorancia, que nunca le ex imirá 
del: cumplimiento inexcusable de 
esta obl igación. 

Pasado dicho día 15 de Noviembre 
los Servicios de Inspección proce
d e r á n a la revisión de las citadas de
claraciones, pasando él oportuno 
tanto de culpa a las F isca l ías Pro
vinciales de Tasas cotitra aquellos 
que teniendo presentada dec la rac ión 
de siembra en su hoja C — l no hu
bieran presentado , la de cosechas 
ob tén idas . ' 

Se recuerda a los Sres. Alcaldes la 
ob l igac ión de remit i r los' r e súmenes 
modelo T—2 correzpondientes a los 
dos ar t ícu los a que se refiere esta 
circular, hasta el día 25 del expresa
do mes de Noviembre, 

Lo que se hace públ ico para gene-
rial conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 2? de Octubre de 1942. 
-—El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

laministraEión prcíincial 
lelÉira ile Oliras Palcas 

déla pronncía de Im 
Concesión de autorización para i ista-
lación de linea de transporte de ener-

gia eléctrica 
Peticionario: «Minero S iderúrg ica 

de Ponfé r rada S. A.» 
Líneas: Transporte de Ponfé r r ada 

a León. 

xA.ntonio Escudero y Toledo en re-, llegó 
presen tac ión de la «Minerero Side
rúrgica de P o n f é r r a d a S. A.» en la 
que solicita la conces ión de autori
zación para Construir una l ínea de 
transporte de energía eléctr ica entre 
la central t é rmica de su propiedad 
en Ponefrrada y la subes tac ión de 
^Saltos del Duero» en Navatéjera , 
inmediaciones 4P León , previa de
c l a r ac ión de u t i l idad púb l i ca a los 
efectos de impos i c ión de servijáuna-
bre forzosa d e paso d e corriente 
eléctrica sobre los terrenos relacio
nados en el proyecto. 

Resü lsandó que por la dificultad 
de adqu i s i c ión de aisladores se pro-
yecta la puesta en servicio con ten* 
sión de 44.000 voltios provisional-, 
d i spon iéndose no obstante todos los 
elementos de la l ínea. 

Resultando que el Ingeniero en
cargado informa favorablemente la 
conces ión, si bien la condiciona a 
l ú e én el plazo de tres meses y siem
pre antes de comenzar la construc
ción, justifique debidamente el con
cesionario: 

a) . ^ Separac ión adoptada entre 
conductores. v 

b) .—Ciméntac ión que se emplea rá 
en los apoyos en terrenos sueltos o 
h ú m e d o s . 

c) .—Disposiciones que se adopta
r án en los cruces de víás de comuni
cac ión , l íneas eléctr icas y de teleco
m u n i c a c i ó n , informando respecto a 
estos extremos en los siguientes tér
minos: 

«Para-el cá lculo de la separac ión 
entre conductores se propone en el 
proyecto la fórmula: 

(tensión en ÍWt 

Caracter ís t icas: 
voltios. 

Trifásica a 66.000 

S e p a r a c i ó n = 3 / i V Aecha -r 20.000 

usada en Alemania y que para Espa
ña se p r o p o n í a en el Proyecto de Re
glamento redactado por la Comis ión 
Permanente de Electricidad en el 
año 1931. Sin embargo se fijan ca
prichosamente las separaciones que 
se adoptan para los diferentes tipos 
de* postes proyectados .como fácil
mente deduciremos. 

E n efecto, el cá lcu lo m e c á n i c o de 
los conductores se hace en el proyec
to que nos ocupa, e m p l e á n d o l a s h i , 
pótesis del Reglamento citado de 
1931, lo que es a ju i c io del que sus 
cribe aceptable. E l vigente Regla 

a aprobarse, puede toQiars 
como guía ya que por las persona 
que intervinieron en su redacción 
tienen bastante valor técnico a falta' 
de otro mejor. 

Según este proyecto de Reglamen, 
to y para el d i á m e t r o de, conducto, 
ras que se emplea rá en la linea que 
nos ocupa, la h ipótes is más desfavo
rable consiste en suponer al conduc-
tor recubierto de un manguito de 
hielo de 1 cm. de grueso y sometido 
a la temperatura de 5o C , a la acción 
de un viento de 30 kg/m2. Si en tales 
condiciones hacemos trabajar al co
bre con un coeficiente de seguridad 
de 2,5 es decir, sometemos al con
ductor a una carga de 800 kg.; ten
dremos para determinar la tensión 
T. a que és tará sometido si la tempe
ratura sufre un aumento y si la car-
gá, se convierte.en p. k g - m l ; la fór-
m u í a siguiente: 

T* (T—800 + 0,0419 l2 + 10,897) = 
26.709 l2. p2. en la que l es la longi
tud de vano. 

Para d e t e r m i n a c i ó n de las flechas 
m á x i m a s se s e ñ a l a » tres hipótesis en 
él Proyecto de Reglamento. Para la 
l ínea de que tratamos es fácil com
probar que las m á s favorables de 
ellas es la que supone al conductor 
descargado a 50°. C, En este caso 
p. tiene como valor 0,445 kg./ml. y 
vale 55. 

La fórmula se convierte en 
T2 (T + 0,0486\12—200,655)=5289 12. 

Fác i lmen te se calcula para los va
nos m á x i m o s en que se empleara 
cada tipo de poste 260 y 512 m. las 
tensiones T. flecha f. y separación 
de conductores d. 

1=260 m., T=--326 kg., f=l2,00 m., 
d 2,81 m . 

1-512 m:( T=327 .kg., f = 16,36 m.. 
d=5,32 m. * / 

Las separaciones necesarias son 
muy superiores, pues, a las de 2,00 y 
3,00 m. proyectadas respectivainent6 
para los vanos seña lados . 
- E l , Reglamento vigente permite 
para estas tensiones y vanos, qu 
autor del proyecto justifique la sep^ 
rac ión de conductores-, pero resu 
inadmisible que se proponga ei ^ 
proyecto el empleo de una 0̂ ^ 
que precisamente no justique Ia 
posición adoptada. ^ 

Sin embargo a ju ic io del que 



«sta fórmula , es demasiado r i -
jsa para vanos grandes pues 
cticamente hace variar la separa-

de los conductores según una 
;ión lineal de la luz, lo que es 
idablemente excesivo. P a r e c e 
treniente que se exija al peticio-

rjo que antes de la cons t rucc ión 
línea proyectada justifique o 

iifique debidamente la separa
ción de conductores. 

£1 cálculo mecán ico de los con
ductores, por el procedimiento ya in 
dicado, está bien hecho salvo que en 
algún punto de la memoria sejcome-
ta el error (p rác t i camen te sin impor
tancia en grandes vanos) de suponer 
que las flechas en todo momento 
proporcionales a los cuadrados de 
las luces. 

Los apoyos ofrecen , suficiente re
sistencia; su altura se ha calculado 
para una determinada longitud de 
de vano por lo que para mayores va
nos es necesario qué el perfil del te
rreno tenga una concavidad conve
niente lo que no puede comprobarse 
de un modo práct ico sino en el mo
mento de la recepción de la l ínea. 

El cálculo de las cimentaciones se 
se hace empleando la fórmula: 

en la que d. es el ancho de la cimen
tación, h. su profundidad y p. la re
sistencia del -terreno que se toma 
igual a 3 kg cm-. 

Esta fórmula, empleada según el 
proyecto por la Asociación Suiza de 
electricistas, es desconocida por el 
Ingeniero que suscribe. 

Al parecer está deducida teniendo 
eti cuenta solamente la resistencia 
'ateral del .terreno y que éste se de-
lorina según una ley paraból ica . 
,. Partiendo de IQS experimentos.rea
mados por Engel y de una hipótesis 
i^jante-dedujo Molir una fórmula 
^ I t i p o : . 
e M = G dh3. 
Jrn.la que C. es una coffstante del te-
^^• 'Son numerosos los .estudios 
f0c"Os para fo- ma práct ica a esta 

ojula empír ica; pero sólo alud i re-
^Q^a los-valores adoptados para 
i c'ed0^a C0In's 'ón técnica de las So-
vó â es de Energía que rcconstru-
"dep I91.9 las re(les del Nortt .v Est(-
si!ii, ranc'a> y Que va r í an en la forma 

I 8lllente: 

Poste de a l ineac ión C- M 4340 
dh3 

Poste reforzado C— 

l.ÜUxl^ü3 

7920 

= 1059 kg/m3 

900 kg/m5 ~ 1,10x2,00- ~ 

La disposic ión adoptada parece Jefatura de Obras Púb l icas , los si" 
aceptable para la c imen tac ión en te-lgu'entes extremos: ' 
rrenos consistentes; pero exigiría | a) Separac ión adoptada e n t r e 
probablemente ser reforzada en te-1 conductores. • 
rrenos sueltos o que pueden adqui-1 b) C imen tac ión que se emplea rá 
r i r gran humedad. 

No sé descrjben en el proyecto las 
disposiciones que se a d o p t a r á n para 
los cruces de caminos y l íneas eléc
tricas, n i se detallan conveniente
mente los amarres de los conducto 
res en el caso de cruce de carreteras 
y proceder ía t a m b i é n a ju ic io del 
que suscribe, se exigiese la presenta
ción y just i f icación de las disposicio-
nés.que se han de adoptar en estos 
casos». , . 

Resultando que tanto la Delega
ción de Industria como la Abogacía 
del E s t a d o informan favorable
mente. 

Considerando que según las dis
posiciones vigentes corresponde a 
esta Jefatura-otorgap la conces ión . 

H E RESUELTO: 
Se otorga a la «Minero S iderúrg ica 

en los apoyos en terrenos sueltos o 
h ú m e d o s . 

c) Disposiciones que se adoota-
rán en los cruces de vías de comuni
cac ión y l íneas eléctr icas. 

3. a Todas las instalaciones que 
comprende esta conces ión se sujeta
rán a lo que dispone el vigente re
glamento relativo a instalaciones 
eléctr icas aprobado por R. O. de 27 
de Marzo de 1919 y a todo lo que so
bre el particular se disponga en lo 
sucesivo, 

4. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde lá fecha de notifica
ción de la conces ión al peticionario, 
ésta deberá depositar como fianza el 
i rapoi tedel 3 por 100 del presupues
to de las obras proyectadas en terre
nos de dominio púb l ico , a los efec
tos y responsabilidades dispuestas 

de Ponfé r rada» S. A., la conces ión en el ar l ícuio 19 del Reglamento de 
para construir una línea de trans
porte de energía eléctr ica entre la 
central té rmica , propiedad de la en
tidad peticionaria, situada en Ponfé
rrada y la subes tac ión propiedad de 
Saltos del Duero, situada en Navate-
jera, inmediaciones de León, exclu
yendo de la conces ión los cruces so
bre ferrocarriles, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

1.a Las obras, salvo las variacio
nes que se deriven de estas co idicio-
nes, se e jecutarán con arreglo al pro
yecto base de esta conces ión, suscri
to por el Ingeniero Industr ial D. José 
Ortiz de Ar t iñano en Febrero ,de 

de Instalaciones^ Eléct r icas aprobado 
por R. D. de 27 de Marzo de 1919, de-
volvién lose cuando aquél determina 
y previas la > formalidades que fija. 

5. a L i s obras do esta conces ión 
c ó m e n z l r á n dent ó del plazo de un 
año y terui'tii i r án dentro del de dos^ 
con tándose ambos a partir de la fe
cha de notificación de la conces ión 
al peticionario. 

6. a Todas las obras de esta con
cesión es ta rán bajo la inspecc ión y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras P ú b l i c a s o Ing ;niero subalter
no afecto a la Jefatura en quien de
legue, doblen lo el conccMoaario dar 

1940. Las obras gozarán de derecho ^ cuenta al priinef o, si t-jcrc* por sí la 
a impos ic ión de servidumbre forzosa ' vigilancia y «i no al s^g-indo, de los 

?rei>a flna 
"r^lpa h ú m e d a 
:í Cllla seca 
T erra h ú m e d a 
¿ ^ r a fuerte 

^ valores qué 

C=2S0 kíí/m3 
380 
720 
960 

3.3Ü0 
resultan para Ude r 

Div.as Aposic iones adoptadas en 
Proyecto son: . 

de paso sobre los terrenos de domi
nio públ ico , comunales y particula
res a que hacen m e n c i ó n los anun
cios publicados en el n ú m e r o 165 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al día 24 de Julio 
de 1940. 

2.a Dentro del plazo de tres meses 
a contar de esta conces ión, y siem
pre antes de comenzar la construc
ción de la línea, el peticionario de
berá justificar debidamente ante esta 

días en que empiece y termina las 
obras d 3 esLa concesión; una vez ter
minada ; di idi js obras á.n debida
mente I JCO I icidas por e' personal a 
cuya inspección y vig-d tncia estén 
sometidas, levantan los? arta expre
siva del rehallado por triplicado, y 
no podrán ser purstas ea explotac ión 
hasta que sea él concesionario debi
damente autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias así como 
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los recónoc imien tos finales, que se 
desprenden de las condiciones df 
esta conces ión y disposiciones vigen 
tes aplicables a !a materia, se rán de 
cuenta del concesionario. 

- 7.a Esta concesión se otorga:. Con 
arreglo a las prescripciones que la 
Ley general de Obras Públ icas con^ 
tiene para esta clase de obras o con: 
cesiones, sin perjuicio de tercero; de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad, suje tándose a las disposi
ciones vigentes y a las que, dictadas 
en lo sucesivo, le sean aplicables 
siempre a. t í tulo precario y quedan
do autorizado el Ministro de Obras 
P ú b l i c a s o la autoridad administra
tiva que la otorga, para variar a cos
ta del concesionario las l í nea s de; 
c o n d u c c i ó n y d i s t r ibuc ión de ener
gía eléctrica que se lé oíorga en esta 
conces ión , cuando sea necesario 
para obras de ferrocarriles, carrete
ras o cualquier otrks construidas por 
el Estado o por alguna Ent idad en 
que aquél haya delegado, para mo
dificar los t í m i d o s ^ condiciones de 

. esta concesión, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar definitiva
mente, si así lo juzgase conveniente 
para el buen sei vicio y seguridad 
públ ica o interés general, sin que el 
Concesionario tenga, por ninguno de 
todos estos motivos, derecho a in 
d e m n i z a c i ó n alguna. 

8, a Esta concesión queda declara
da servicio púb l ico en v i r tud dé lo 
dispuesto en el R. D. de 12 de A b r i l 
de 1924 y sujeta a todas sus .prescrip
ciones. . 

9. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes; 

a) R. D. de 20 de Junio de 1902, 
R. 0 . de #de Julio del mismo año , 
referentes al contrato de Trabajo 
aprobado "por R, D . Ley .de 25 de 
Agosto dé 1925 y caso de i n c u m p í i -

- miento o infracción de todas las dis
posiciones anteriores los interesados 
t e n d r á n derecho a.recursos de alza
da que prescriiDe el a r t ícu lo 27 del 
citado Código de Trabajo. 

b) Ley de 27 de Febrero de 1908; 
R. D. de 11 de Marzo de 1919 relati
vo al Seguro de vejez y Retiro obrero 
y Reglamento de 21 de Enero de 1921 
dictado para la apücac ión de lo an
terior. 

c) Ley de protección a la lndus-
- tr ia Nacional de 12 de Febrero de 1907 

y sus reglamentos de 23 de Febrero y 
24 de Julio de 1908. 12 de Marzo de 
1909 y 22 le Junio de 1910. 

d) . Todo lo legislado sobre^acci-
dentes d^l Trabajo. 

Obl igará asimismo ^1 concesiona
rio al cumplimiento de cuantas dis
posiciones se hayan dictado sobre 
las materias nooibradas en los apar 
tados anteriores^ aunque,no se citen, 
y to ias cumias se dietén en lo suce 
sivo acerca de dichas materias. 

10.a E incumpl imiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau 
sa de ca(|ucidad de esta concesión, 
la que se t r a m i t a r á siguiendo los 
t rámi tes prescritos en la Ley general 
de Obras-Públ icas 'y Reglamento dic
tado para su ap l icac ión; lo mismo 
ocur r i r á por los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, quedando 
a d e m á s sujeta a todas las disposicio
nes, dictadas o q u é se dicten en lo 
sucesivo acerca dé la materia a que 
se refiere esta concés ión. 

León, 24 de Agosto de 19.42.—El 
Ingeniero Jefe. Pío Cela. 

N ú m . 502.-412,00 ptas. 

M de Recluía de Asloréa N.0 66 
Relación nominal de los mozos 

del reemplazo de 1943, que han sido 
declarados Prófugos por lá Junta ds 
Clasificación de esta Caja. 

As torga 
Pedro Alonso Silva, hijo de M i 

guel y Dionisia. 
Cecilio Ares Ares, de, Miguel y 

María . 
Luis Arias, de N , y N, 
Antonio Blanco, de N. y N . 
Antonio Blanco, de N . y N , 
Antonio Blanco, dé N . y N . 

. Emi l i ano Blanco, de N . y N . 
F e r m í n Blanco, de M. y N . 
José Blanco, de N . y N . 
Juan Francisco Blanco, de N . N . 
Juan M.muel Blanca, de N . y N . 
Laurcntino Blanco, de N , y N . 
Miguel Blanco, de N . y N . . 
Olegario Blanco, de N. y N . 
Pedro Blanco, de N . y N . 
P l ác ido Blanco, de N. y N . 
Santos Blanco, de N . y N . 
Silvestre Blanco, de N . y N . 
Angel Gabañas , de N . y N . 
Lorenzo Canséco García, de Angel 

y Manuela. 
Isidro Fa l cón García, dé N. y N . 
Paulino García Sánchez, de Pauli

no y Basilia. . 

Valeriano González Landeira, ^ 
Garlos y Josefa. 

Ot i l io Merayo, de N . y N . 
Gabíno Palacios Mendaña , cle ^ 

y Matilde. , 
Andrés Perora Hoces, de Ju^n v 

Antonia. 
Esteban Ramos de la Jglesia dg 

N . - y N . 
Isaac Santos, de N. 'y N. 
Engenio Tegerina Pajares, de Do-

roteo y Concepc ión . 
Evaristo T rosqu iño Blanco, de 

N. y N . 
Delfíu Val Núñez , de Enrique y 

Joaquina. 
4 B en ai? id es 

prudencio García Mayo, de Ber
nardo y Fernanda. 

Lucillo 
Juan J i m é n e z J iménéz , de Rafael , 

y Amparo. 
Luyego 

Gerardo Mofán Mendaña , de Fran
cisco y Julia. , 

Llamas de la Ribera 
Pedro Fuertes García , de Pascual 

y Agu.eda. 
Gabriel Pérez Alvarez, de Isaac y 

Gregoria. 
Magaz de Cepeda 

Vicente, Alonso Ggrcía, de Vicente 
y Felisa. 

Lisardo Alonso Juan, de Marceli
no y Matilde. 

Porfirio Rodríguez González, dé 
Fernando y Manuela. . . 

Rabanal del Camino 
' Gregorio Carreras Calvo, de Ale
jandro y Antonia. 

San Justo de la Vega 
' Angel Ferrera Cordero, de Antonio 
y María. 

Salustiano Sarralde Valencia, de 
Benito y Manuela; 

Santa Marina del Rey 
Blas Vega Juan, de Pablo y Emilia-

Truchas " " 
Rogelio García Rabanedo, áe Pe-

layo y María. 
Francisco Liébana Callejo, de 

Juan y María . 
Juan Rodríguez Arias, de Amadeo 

y Matilde. • , 
Adolfo Rodríguez Rodrigiiez, de 

Maximino y Consiahtina. 
Turcia •. ,lar, 

Antonio. Martinez García, ae * 
eos y Dionisiia. Qa, 

Gregorio Pérez, Mar t ínez , «e 
briel y Regina. 

Ya l de San Lorenzo 
Eloy Cordero de la Cruz, de ^ 

y Nat iv idad; 
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Mart ínez Roldán , de T o m á s 
ilalina. 
isar Palacios Cuesta, de Juan y 
;fa. 
' ^ Villagatón 
eoncio Cabezas Cabezas, de Ma-

j n y Rosaura. 
8 Hipólito Merayo P ' e r aandéz , de 
Francisco y Paula. 

Aouslín Morán Odier, (le Indalecio 
y María-

Juan Rodríguez Alvarez , dé Aure
lio y Concepción . 

elso Rodriguez Iglesias, de Ma-
1 y Rosalía. 
edro Rojo Cabezas, de Juslo y 

Felipa. 
Villamegil 

Rogelio Aguado Espés, de Francis-
y María. . 
edró Alvarez García, de Vicente 

y Teresa. 
Santiago García Cabezas, dé Isidro 

y Celestina. 
Antonio García Gkmzalez, de Guí ' 

Uermo y María, 
Vicente Suárez Suárez , de Santia

go y Belarmina. 
Villarejo dé Orbigo 

Ernesto Herrera Callejo, de Ernes
to y María. , 

Juan Rebar Llaner, de Juan y 
Elisa. 

Villares de Orbigo 
Manuel González Rodriguez, de 

José y María. 
La Bañeza 

Bonifacio C a b a ñ a s Vida l , de Her
minia. \ 

Baltasar Esteban Torres, de Dar ío 
y Amelia. - . 

Antonio Pintado Panizo, de Va
lentín y Teresa. 

Pobladara Pelago Parda 
PablaMartinez Belmente, de An-

telin y Epifanía. 
Pozaelo del P á r a m o 

Luis F e r n á n d e z Herrero, de N , y-
Josefa. 

Quintana y Congosto 
,Secundino González Vidal , de Da-

r:o >'Ramona. 
Eliseo Martínez del Río, dé Justi

n o y Emil iana. 
San Cristóbal de la Polantera 

vft as M i güelez Fuertes, de Mar t ín 
Rosaura. 

^ Soto de la Vega 
i v\i^,enio González Lobato, de José I ' ^ n n . 

b Vi l lamontán 
)"Vio ^ Cabero López, de Lorenzo 

Ponferradq. 
Manuel Alvarez Domínguez, de 

Mateo y Flor n i?2 
Angel Blanco, de N . y N . 
Florencio Blanco, de N. y N . 
José Blanco, de N . y_N. 
Juan Blanco, de N . y N. 
Antonio Car reño González, de An

tonio y Carmen, 
José Chico Mül eda, de T o m á s y 

Lubé ra t a . 
Salvador Delgado González, de 

Constantino y Joaquina. 
Victor ino González Cabezas, de 

Julia y Hermenegilda. 
E o r i q u é Fernandez Diez, de Juan 

y Rosaura. 
Angel Fernandez Lobato, de A n 

gel y María . _ 
Bernardo ja rc ia Ramos, de Silve-

rio y Ramos. 
Federico García Sandoval, de 

N . y Catalina. 
José Iglesias Maclas, de Manuel y 

Matilde. -
Carlos Jolia / García, de Juan y 

Na t iv idad / 
Antonio López Blanco, de Guil ler

mo y Josefa. 
Francisco López López, de Victo

riano y Amparo. 
Fél ix Martínez Alonso, de Felipe y 

Estanislada. 
;Tomás Olmo García, de T o m á s y 

Carmen, 
José Otero Posada, de Santos y 

Florentina. . 
Manuel Pascual Pascual, de Ma

nuel y Juana. 
Manuel P é r e ^ Ferrero, de El ío y 

Josefa. 
Constantino Prada Bello, de Juan 

y Rosa. 
Matías .Ríós Suárez, de Juan y Pe

tra. 
Ignacio Rodriguez Pérez, de Ela 

dio y Josefa. 
Benigno Suárez J iménez , de M i 

nuel y Elvira. 
José Viforcos Alvarez , de José y 

Gabriela. 
Aqui l ino Z a m a r r a ñ o Marquer, de 

Ignacio y Teresa. 
Bembibré 

S imón Arias Cubero, de Manuel y 
Dolores. 

juuis Díaz Alonso, de José y Teresa. 
Benuza 

Laureano Parra Suárez, de E m i l i o 
y Adelaida. 

Rogelio Vega, de Odosia, 
Severino Vidal , de Aurora. 

Borrenes 
- Juan Valdés Pargaray, de Federico 
y Victoria na. 

Carucedo ' 
El io Cobo Domínguez , de Jacinto 

y Elena. 
Casfrillo Cabrera 

Laurentino García García , de 
Braulio y Victoriana. 

Encinedo' 
Aurelio Carrera Carrera, de Nico

lás y Micaela. 
Santiago Carrera, de E n c a r n a c i ó n . 

\Foigoso de la Ribera 
Alberto Colinas Trabajo, de M i 

guel y Elv i ra . 
Maximino F ída lgo González, de 

Manuel y Felipa, 
Urbano Mart ínez García, de Beni

to y J e r ó n í m a . 
_ Igüeñd 

Antonio Martínez Danjos, de José 
e Isda. 

Molinaseca 
Julio Alonso Ortega, de Max imi 

liano y Ortega, 
P á r a m o del Si l 

José AÍvarez , d^. Aurel ia , 
José Pérez Pini l la , de José y F i lo

mena. 
Priaranza del Bierzo 

Guillermo Alvarez , t l e Flora. 
Antonio García Gas, de Felisardo 

y Elisa. 
Franco Prada Huerga, de Julio y . 

E lo ína . 
Puente í )omingo Flórez 

Matías Ramos Casado, de David y 
Ramona. 

San Esteban de Fa/duezou 
F r a n c í s c o Calvo Gómez, de Jaime 

y Celestina. 
David Carbajo Zarauja, de José y 

Victor ina . 
Luis García Soto, de Hi lar io y Ma

nuela. 
loreuo 

Manuel Barrera García, de Manuel 
y Aurelia. 

Antonio Mart ínez Oliveira, de A n 
tonio y Julia, 

Avelino Rivero Peláez, de José y 
Carmen. -

Lorenzo Ramos Delgado, de Ger
m á n y Pastora. 

Torre del Bierzo 
Inocencio Alonso González, de 

José y Maximina , 
Angel Álvaréz Picoreto, de Ave

lina. . 
José Casado Pozuelo, de Cristeta, 
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Vicente de la Torre Eugenio, de 
Ríimona. 

Manuel García Cobo^. de Victoria
no y Manuela. 

F e r m í n García Salso, de Adelino 
y Venancia. 

Baltasar Moran Silva,- de José y 
Antonia. 

Manuel Prieto Vega, de José y Se-
cundina. 

Benito Rojo d« la Torre, de Maria
no y Josefa. 

Eugenio Silva Torre, de Manuel y 
Ramona. 

Villafranca del Bierzo 
Maximil iano Alba, de Enriqueta. 
José Alonso González. 
Teodoro Arias Fernandez , de Ra

m ó n y Aurora, 
Manuel Castro Gómez, de Manuel 

y Josefa. 
Arganza. 

Herminio Rodríguez Balboa, de 
Salvador y Antonia. 

Longinos Valencia Carcoba, de 
José y Celestina. 

Balboa 
Manuel Crespo Vázquez, de Ricaiv 

do y Amparo. 
"Manuel Dorado, Gómez, de Br in 

dis y Elena. 
Barjas 

Francisco López Pombo, de José y 
Dosinda. 

Jesús Mendo Valcarcel, de José y 
Dolores. 

Berlinga 
Santos Alvarez , de Dionisia. 
José García Guerra, de Manuel y 

v Emi l i a . 
Cácatelos 

Francisco González Canóniga , de 
Ambrosia y Clotilde. 

T andin 
Francisco Landeira, de Flora. 
Manuel López Sant i» , de J o a q u í n 

y María. 
Héc to r Menéndez Fernandez , de 

Gonzalo y Engracia. 
Carracedelo 

Elias del Calo Escudero, de Benja
m í n y Benedicta. 

Comilón 
Juan F e r n á n d e z García, de Juan y 

Basilisa. 
Antonio Freijo Carballo, de Anto

nio y Magdalena. 
José Fernandez Cara pelo, de V i 

cente y Genoveva, 
. Moisés Bello Merayo, de David y 

Sabina. 
Fabero 

Pedro R o d r í g u e z , de Mercedes. 

Paradaseca 
t Jovino Alvarez Rosa, de Felipe y 
: Rog'-lia. 

Peranzánes 
Anibal Alvarez Mar t ínez , de Ñe-

i mesio y Ana. , 
s Antonio R*món Alvarez , de Ma
nuel y Concepc ión . 

Trabad elo 
i - Adelino Diez Alvarez, de Adolfo 
;y Herminia. 
í Paulino Mayo Cereíjo, de José y 
! Amelia . 

Vega de Valcarcel 
Co lomán López de la Fuente, de 

C o l o m á n y Elv i ra . 
Avelino Piedrai.ta Rubio, de José 

y Concepción . 
Villadecanes 

Daniel Amigo Fuentes, de Manuel 
y Teresa. 

Antonio Pereira Fuentes, de Aire 
y Serafina. 

Astorga, 15 de Octubre de 1942,^ 
E l Comandante Jefe aectal., Manuel 
Carracedo. 

Adiinlstracíón monícipal 
Ayuntamiento de 

Villanueud de las Manzanas 
Hab iéndose acordado por este 

Ayuntamiento una propuesta de 
transferencia de crédi to dentro del 
p resupues tó íhun ic ipa l del corriente 
ejercicio, se ha'la expuesta al públ i 
co en la Secretar ía municipal , por 
t é r m i n o de quince días, para ser 
examinado y presentarse contra ella 
las reclamaciones que estimen nece
sarias. " 

Villanueva dé las Manzanas, a 30 
de Octubre de 1942.-E1 Alcalde, 
Paulino Rodr íguez . ^ 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Por este Ayuntamiento, en sesión 
del día 23 del actual mes, se a c o r d ó 
la oportuna propuesta de suplemen
to de crédi to , importante 453,31 pe 
setas, por medio de transferencia, 
para atender al pago de ciertas aten
ciones que ca rec ían de consigna
ción suficiente en el presupuesto v i 
gente, quediá de manifiesto en la 
Secretar ía munic ipal el correspon
diente expediénte , por t é r m i n o de 
quince días hábi les , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Fresno de la Vega, 30 de Octubre 
de 1942—El Alcalde, Matías Car
pintero., 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Junta vecinal de Veguellina de Orbigo 

Conféc ionado por esta Junta Ve
cinal el repartimiento para cubr i r 
atenciones del presupuesto del a ñ o 

actual, queda expuesto al púbUCo 
por el plazo reglamentario, en casa 
el Presidente, al objeto de oir !as 
reclamacio'hes que contra el mism0 
pudieran presentarse. 

Veguellina de Orbigo, 24 de Oc
tubre de 1942.—El Presidente, (iie. 
gible). , 

A n u n c i o s par t icu lares 

Cornezuelo de Cenieno 
Es ar t ícu lo intervenido debiendo 

hacer las entregas los productores 
a Valeriano Campesino, Avenida de 
Palencia, n ú m e r o 1, León, por estar 
oficialmente autorizado para la re
cogida en esta provincia. 

Núm. 488.-7,00 ptas. 

RIEGOS D E L FABERO 
T o r a l de Merayo 

Se pone en conocimieuto de los 
usuarios de las aguas Riegos del Fa
bero, que por el termino de treinta 
días quedan depositados en la Se
cretar ía del Ayuntamiento de Pon-
ferrada, los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos de Jurado y Sin
dicato, aprobados por la Junta Ge
neral de treinta de Agosto últ imo 
para la cons t i tuc ión de la Comuni
dad de Regantes. 

Toral de Merayo, a 3 de Septiem
bre de 1942.—El Presidente, David 
Merayo. , 

N ú m . 504.—16,00 ptas. 

BANCO D É SANTAEDER 

Sucursal de León 

Convocatoria para cubrir diez plazas 
de Auxiliares 

Se convoca a concursó-oposición 
a celebrar el día 9 de Enero de 1943, 
a las tres de la tarde, en esta Sucur
sal del Banco de Santander, Ordeño 
I I , 15, para cubrir diez plazas de Au ' 
xilíares, con sujeción a las condicio
nes y programas expuestos en el ta
blón da anuncios de nuestras ofici
nas y de la Sucursal de Riaño y 
obrantes t a m b i é n en la Delegación 
y en la Comis ión Provincial de Reui' 
corporac ión de Ex-combatientes al 
Trabajo; siendo de advertir que el 
Banco no contes ta rá a consulta al
guna formulada por corresponden
cia. ^ 

León, 2 de Noviembre de 1942.—^ 
Director general, Emi l io Botín y 
S. de Sautuola, 

N ú m . 506.-23,00 ptas. 

Del Campo de Vil lavidel desapa 
vaca recio el día 1.° del actual una 

de 4 para 5 años , pelo dorado, la 
namenta muy igual, gorda. Su ¿ ^ 
ño, Juan Cañas , en él citado pu615 

N ú m . 505.-5,00 pta^ 


